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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se auscribu á éste perióriicu en !n Redacción, casa de JOSÉ '¡(INZALKZ RRDONUÍ).—cali» de La Pintaría, n." 7.—H 50 reaies stiinestre y 30 el trimestre 

patríidüá dnticinarioá. Los anuncios ¿a iuderlaran a mtuíio real línea para fos áiisaritoras y un rení linea para los que no lo ¡sean. 

Luegot que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban Ins números del fíaletin 
••/Uf cnrrespoiutnn til distrito. tUspiinurdn que se fije un ejemplar en el sitio de 
CfSfumbrt!, dtmh permuneeera hasta el reciba del ttimunt sif/uiente. 

Los Secretarios cuidarna de conserour los floleJines coleccionados ordena
damente pum su encu idernacion que deberá oeríficarse caUa año. 

PARTHJJFICIAL. 

.ÍÍOHIKRMO 1)15 " P R O V I N C I A . 

B¡ Ejcnmo. Sr. Mini$l>o de la 
Gobenmcion, en ie légrama de hoij, 
mo dice lo que aigue: 
. «.S. Al. el iíi¡y l le icóú rfíintoñu 

¡i Uis ilooe (luí dia cl« ayer. U i 
ria e í taba litoraliuutite uul-iierta 
do lanchaá con múáioas y una 
mulUtUil iiuneiisa viuluruaba in 
cesan temen te á S. .M. Los .cabi l -
clusila pescadores ile Larodo, S a n -
toña y Castro salieron t a m b i é n 
á la ría en sus lanclias y dispa 
raudo cohetes. S. AI. vis i tó el co
legio y la iglesia después de ver 
las fortificaciones y se retiró luego 
al alojainieuio que se le tenia 
dispuesto en casa del Sr . Quin tana. 
A las tres asistid 3. M. u la pes 
ijiiería del s a l m ó n y regresaba 
hoy a Santander. E l entusiasmo 
ha sido grande y S. M, ha qiuila-
do enteramente satisfecho, á. M. 
la Reina y sus Augustos Hijos 
c o n t i n ú a n sin novedad en el Real 
sitio de S. Lorenzo.» 

/.o que lie l í is /mesío publicar 
en esttiiteriúdicu u/iciul pui u cono-
ctiitiL'iút) ile lun Uubilitnles de eslu 
provincia. León 30 de Julio de 
1ct72. — l i l (iubernudor, Jul ián 
(jarcia it ivas. 

E l EXCIUD. >r. Ministro de la 
Gob'-rnai ion en leléyrainu de Uoy, 
me dice lo siijuienle: 

«••3. i l . el l íe y regresó á Sau-
tmder ayer al in-idio d í a - d e la 
e cuision a S a u t o ñ a . A la entra
da del puurio ie esperaban las 
Jancnas del Club de legat.is, dis-
l'.nanilo culietes y ac lamándo le 
con enkislasmo. 

Un e¡ muelle u:i inmenso gen
tío te fia recibi /o «f.rn /(ico'iiit..'.-! 
vivas, acompañándo le hasta el 
teanliucro. 

tí. ¡a Reina y los AuguUuj 
l'nncipKs, c u n t i o ú a n sin uove-
da.l en el l i scorial .» 

I.i> que se hace puHieo en twíe 
ficrtúilwo oficial para conucunien-
ln y sat isfacción de L s hulnhrt-
li s de esla piooini ia. ieou 31 tle 
Julio da IS7Ü.—Ju' ian Ciarcia 
l i ñ a s . 

Cirruliir.—Nirn. 2li. 
E n la tarde dnl 19 del actual , 

una en.idrilla de malhechores, 
en número de 10 ó 12, robaron 
en el pueblo de S. Andrés de 
la Regla, provincia de Falencia, a l 
párroco y varios vecinos del mis
mo algunas armas, cuatro caba
l lerías , metá l i co y varios efectos, 
cuyas moflas y las do el que hacia 
de gef'e se insertan á continua 
cion, en su consecuencia, encar
go á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y d e m á s 
agentes de mi autoridad, pro-
ouren por cuanto^ medios su celo 
les sugiera, la busca y d e t e n c i ó n 
de las perionas en cuyo poder 
se hallen los efectos citados, po
niendo unas y otros ú d ispos ic ión 
del S r . Juez de primera instan.-
oia de S a l d a ñ a . 

Leo» 30 de Julio de 1 8 7 2 . — E l 
Gobernador. Jul ián IJarcia ¡Uvas . 

SBÜHS de le rob ido. 
Una yegua pelicana con a lgu

nas pintas rojas, cortada la cola, 
cortas las clines, cerrada, y de 
siete cuartas menos dos dedos. 

Uii' caballo de alzada 7 cuar
ta-', pelicano, de 8 años , con su 
montura, freno y espuelas, cl in 
y cola hirgas, y una mancha 
blanca enciuia del lomo. 

Utro caballo de '¿ años, pelo 
negro, alzada 15 cuartas y media, 
con un bulto eiv la laida. 

Una yegua, do 14 a 15 años 
de edad, alzada 0 cuartas y ine
dia, pelo negro, calzada de un 
pie, rozada en los costillares, con 
una beridi y cicatrices en las 
agujas. 

tjii ina/.illo de cigarros. 8 man
tas, la una do l'aleueia y las de-
mas caseras, todas nuevas y de 
hm (ül'uwiii dos lienoii 2 trapos. 
Dos cobiiriuros azules con .leco 
y otro c.istreado de blanco y ne
gro. 

Una talega llena con tocino, 
chorizos y longanizas. Un man
tel de mosaco "duo y uliori/.os. 
Un co-ital negro .iojo ooii ceba
da. Una escopeta, Uiri pistola, 
y otras armas, y una caja para 
administrar el viatico; y como 
3.0'J0 reales cu metá l i co . 

Stifuts de los lai'rones. 

Uno. el que hacia de.gefe , 
alto grueso, moreno, con barba 
postiza, boina blanca con borla 
plateada.' americana ¡le as tracán 
y botas bajas, blancas. De los 
demás se ignoran. 

SeCCÍOll I."—ÚtlD2N PÚBLICO. 

Circular.—NAm 27. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
vi l y d e m á s agentes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Gumariindo Alvarez, 
ou'as señas se expresan á conti
nuación, fugado de la cárcel de 
Corvara de! Rio Pisnerga, en c u 
yo Juzgado se le sigue causa cr i 
minal por homicidio; caso de ser 
habino, lo pongan con toda se
gundad á disposición del seflor 
Juez de 1.' instancia del indica
do Cervera. 

León 23 de Julio de 1872 .—El 
Gobernador, Ju l ián Gurciu I¡£-
vas. 

Seña». 
Como de 20 años de edad, es

tatura regular, ojos negros, cara 
regular, barba poca, pelo negro, 
color moreno: viste p a n t a l ó n , 
ch iquela y chaleco de paño gr is , 
sombrero hongo negro y botas 
negras. 

(Gjcelu Uní 2 lileJuliii.) 

M I N I S T H l t l Ü O I S Ü H A C I A Y J ü i T I C I A . 

Circalfir. 

Concedido por ol convenio do 
Auiorevieta indulto de toda pona 
á los (]ue so levantaron en armas 
en Vizcaya, disponiéndose en é l 
que los entregados pudieran vol
ver á sus casas exentos de toda 
responsabilidad, so acogieron á 
este indulto muchos de ios insur

rectos cine regresaron bajo tal g a -
rantia á sus hogares: despeos lo.-! 
Capitanes generales y Autorida
des militares de distintas provin
cias que se hallaban en estado 
de guerra las unas y otras no, 
concedieron también igual i n d u l 
to á los insurrectos carlistas quo 
había en el territorio de su man
do, dándoles las mismas g a r a n t í . w 
y seguridades siempre que se <;n-
tregnsen, acog iéndose á aquel in
dulto, lo cual verificaron en g n u . 
n úmaro. 

Pero algunos Juooes.de prime
ra instancia que se hallaban y.» 
instruyendo las correspondientosr 
causas por efecto de la citada i n 
surrección no han juzgado proce
dente suspenderlas ni dejar da 
iniciar y sustanciar otras nuevas, 
bien fuese porque creyeran ijua 
aquel convenio no reunía todas 
las condiciones de legalidad para, 
aplicarse':'! la adminis trac ión d » 
justicia, ó ya por no haberles sido 
comunicado por medio de sussn-
períoresjerárqnicos , resultando do 
aquí que se veían eomplicados eit 
dichas causas los mismos que ac-i-
gidosal indulto se conceptuaban 
tranquilos por las seguridades IJI I IS 
se les habían dado, ¡'¡n semejant'i 
estado las cosas, por más que no st, 
prejuzgue cuestión alguna de las 
queóstán sometidas.-i los Tr ibuna
les,y tnénose lvalor legal que haya, 
de darse al mencionado convenio, 
no puede méiios de tenerse ra aj
en cuenta la s i tuac ión especia!i. 
sima de los que, aeogidin a ¡u 
dulto, depusieron las urinas y lian, 
vuelto á sus casas bajo la salva, 
guardia de las Autoridades que In 
ofrecieron. 

Usto mismo lia llamado laateu 
cion ilo,•i, M. , «n cuyo Real á n i m o 
ha pesado, ademas de otras ra 
'zones de onven ienc ia pública, la 
fuerte comido ración dequees equi
tativo que los que depusieron las 
armas y se entregaron como aco
gidos a indulto, bajo lapr(i:n"S:. 
y g'arantia que las Autoridades 
militares les dieron de que no se
rian molestados ni perseguidos, 
so les cumplan tales promesas. 

E n su virtud, el Rey (Q. D. G . \ 
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l ia tcniJo i Vieu Jisponer, res-
|iecto .1 los que se hayan acogido 
ó acojan í\ imiulto eiitruyámloaa 
con las armas, tanto los que se 
eiicueulren procesados cu mo aqua 
i los contra quienes empiece a ins
truirse caiiía, y con mayor razón 
los que y a e s t é n seuteinciados, 
haga V. I . que, dando al efecto 
Jas oportunas disposiciones, sepio-
cíil:i á Ibrmar el expedimite que 
jirevieue el a i t. 2 l de la ley pro. 
visioual sobre el ejercicio deaque-
,l|a gracia, piuponiendp á este 
Ministerio la dula de lo cr iminal , 
non vista de los antecedentes que 
tenga ó pueda adquirir, lo qno 
corresponda acerca del indulto 
dé los mismos insurrectos, tenien
do pdra el lu t?n eueii ta la excepc ión 
quu para esta clase de delitos 
contiene el art . 3.' de la propia 
ley; todo con la mayor brevedad 
posible. 

De Keal orden lo digo á V . I . 
para los efectos consiguientes. 
Xlios guarde á V. I . muchos años. 
Aladrid 2 » (le Julio de 1872.— 
Alvaro G i l Sanz. 

rir. Presidente de la Audiencia 
de.. . . . 

ÜÜIM G O B I E R N O M I L I T A R . 

lutcndcnol» militar del illatrl-
to de Castllin la Vieja. 

Si'CCÍeii i lelnl»i \euc¡on.—Ni'gncimloi " 

E l Intendente militar del distrito 
de Casti l la la Vieja. 

Hago SHher: Que debiendo contra-
tarse a precios lijos e! diuninUtro d e 
pan y pienso a Us Iropus y unbailos 
deleiército y liuanlia civil ¿ s t a u t e s y 
trMisruntrs en los punt ' is de Avila, 
J.eon. Ciodad-Roilri^o, Palencia, Sa
lamanca,-Oviedo, Zamora V Béjar. 
por al término d« nn afio, á umitar 
di-aile 1.° de Octubre próximoá fin de 
tíi-tiembre de 1873, CIMI sujeción a i 
piiepi de condicionts de 8 iie A^nslo 
de 1850 y adiciones y tnoilíficacioues 
introducidas por diferentes U-Hle* ór-
ilenes, «e convoca á u n a pública y 
formal tieitacion q u e tendrá lugar en 
*-sta Intetulujcia y en las Comisarías 
'lelinerra de los ocho pontos citados 
priinern, á la una de la birdedei día 
diez de A^ooto próxltnn; y a la nn's-
3na hora del doce signi^nle id del nl-
tilno ó aeii «1 de liójar, con arreglo á 
lo prescrito eu.el li^al tlecreto le 26 
lie Kebrero d e 1S52 é insirncuiou de 3 
de Jimio siguiente y tneiliante pro
posiciones « o pliegos cerrados i i r r e -

Kiados al f . irnmií ir lo que eun dicho 
oliejíii de condiciones eslar.i de mani-
tî stOHii Ins respectivas depenileoclas. 

ValladoiiU 27 ile Julio de 1872. -
It'iuon lran/.o. 

pro'clucí(lo; remate la subasta ce
lebrada el dia 15 del actual, pa 
ra contratar por t érmino de un 
ailo el suministro de utensilios en 
la plaza de León, se convoca á 
una segunda que tendrá lugar 
el dia 11 del próximo mes de 
Agosto á las doce de su maflana, 
bajo las mismas bases y condicio 
nes que la anterior, cuyo acto se 
verificará en la Administración 
de utensilios de dicho punto, en 
donde estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y el de 
precio limite que ha servir de 
base para el expresado acto. V a -
lladolid 20 de Julio de 1872.— 
Manuel Patrón , 

COMIURÍA DK HUSUBA O* VALLADOLID 

E l Comisario de Guerra Inspector 
do ulensilios ile León, 

Hace sabor: que no habiendo 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Bxlraclo de la sesión celebrada 
el din 19 de Junio de 1872. 

pue-iDENCtA nr.i. sn GOHZALEZ DEL 
PALACIO, 

Abicrla l» sesión á Ins once de la mti-
iiami con asislencili de los Sres. Valle, 
Nufli'z v B.iibuiniii, leiilu el acta de la 
unlei inr. quedó upiobüda. 

liii visla de la coii-ulla hecha por el 
Alcalde de Cacabelns, )>i epuntanilü si 
debe iiu|iiiiierse a cada pueblo al (orinar 
el presii|iueslo, los ¡jaslos quo el sosle-
iiiinieiito de sus vargas demanda, se 
aceriló conlestai' iiegativamenle. 

Truiibcun iilo el lérmino sefialado al 
Alnalile sállenle de Canipazas, para la 
presentación ue sus cuentas, quedó acor-
dado oficial' al Juzgado para que preceda 
a exigir la mulla iiupucsla y recargo de 
3 por 100. 

Resuello por Real ónlen de 1." de Fe
brero último que las reclamaeiones de 
agravios que no se produzcan denlro 
del término Iciial, no pueilen conocer de 
ellas en alnada las Dipulaciones, se 
acoiud ileseslimur la producida en 22 
de Mayo por ü. Juan SIMICZ, con Ira el 
leparlimieiilo deUradefes. 

N»uslanilo reconocida por el Ayun
tamiento .le Cislierua, la deuda de 275 
pesel iS, que reclama D. Francisco Gar
cía Fenuiiilez, se acordó no haber lugar 
a uunocer en este asunlu. 

Antoriiailo el Ayuulainiento de Co 
lambí iatios para hacerefeclivu el repar-
limienlo ile 1810 71, sé acordó mani
festarle que puede continuar la recauda 
clon con ai regio al prucediiuíenlo csta-
bleciilo en la iusli uccion de 3 de No 
viembreile 1869, siempre que al pagar 
lo,< iiileresados les practique la bolliñca-
ciou de lo exigido de mas 

De confiirmidad con lo prevenido en 
circiiiarde i i de Abril ullimo, queiió 
resuelto prevenir al Alcalde üc Ar-
muiiiu: 

Que el Alcalde saliente y Re-
catiilailor son responsables al pago de 
las (líelas que liava ih-vciigaila ei comi
siónalo de apremie. 

i . ' Que tan prontn como el recarpo 
de la mulla llegue al duplo de esta, se 
dé cuenta á la Cinnision para hacerla 
efectiva por la via de apremio y 

i.' Que se eseile iiue\aineiile al Al
calde v Depositario a fia de que rindan 
la cuenta respectiva. 

Dec arado que las obras del Kio Moro, 
deben hacerse por administraeion que 
lió acontado se avise al conlratisla el 
dia eu que dén principio, a fio de que 
pueda presenciar los pagos y asegurarse 
de su legitimidad, sin derecho a recla
maciones respecto de precios de jornales 
y materiales. 

llesullamlo del cxpeiliente y notifica
ciones hechasa Mariano Alvarez. vecino 
de S. Miguel, llevador de una finca de 
D. Juan Solorzano, que aquel se resislió 
leiiazuienle a dejar expeilila la servi
dumbre que debia dicha linca, quedó 
acordado mi haber lugar á relevarle de 
la multa que por tal ciiiicepl.i le impuso 
el Alcalde de Valverde del Camino. 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el 
misino Alcalde, se acordó que incluya 
eu el próximo presupuesto la suma ne
cesaria para indemnizar ¿ Domingo Ni
colás de lo quesalislizo de mas en el año 
anterior pura gastos municipales, rele
vando-a aquel fondona™ de la mulla 
impuesta, siempre que cumpla iiime-
diatamenle este acuerdo. 

Quedó resuelto eu vista de la reda
mación producida pul 1). Francisco 
Onlohez Gallego, Alcalde saliente de 
Carrizo, dar instrucciones al Ayunla-
mienlo según el caso en que se encuentre 
el interesado, respecto á su responsabi
lidad en la cobranza de descubiertus en 
poder de primeros coulribuyenles. 

Visto el art. 85 de la ley municipal, 
se acordó que el pueblo de S. Pedro de 
Valileraduey ingrese en arcas municipa
les la cuota que le correspondió por el 
impuesto personal, cubierto con los in
tereses de las inscripciones que posee la 
villa de Cea. 

No habiéndose hecho proposiciones en 
Aslorga a los artículos de consumo de 
los eslablecimienlos. rematados en 17 
del corriente, se acordó adjudicarles á 
los mejores postores de esta capital, sa
cándose á nueva licitación para el 10 del 
próximo mes los que quedaron sin su
bastar. 

Se acordó igualmente á fin de foi mu
lar la correspondiente queja ante el Mi
nisterio de Hacienda para el cobro de 
lascanUdadrS procedenles de recargos 
municipales, que obran eu la Delegación 
del Banco, pedir a esta las esplicaciimes 
convcníeulcs para fijar las circunstan
cias del recurso que va á enlabiarse. 

Conforme con lo propuesto por el Di 
rector del Hospicio de Aslorga, se acor • 
dó conceder la licencia que solicita la 
expósila Fernanda Aisenia Blanco, para 
contraer matrimonio con Camilo Castro, 
señalándola la dote de 40 pesrtas. 

Acreditadas las circunstancias de Re-
glamenlo, se acornó conceder á l'edro 
Alvaivz. vecino de León, Francisco Cas-
liilo, de Ardon y Sebastian de Soba, de 

Trabadelo, los socorros que pretEUdet 
para atender á la lactancia de sus hijos. 

No exislienilo crédito alguno en el 
presupuesto provincial con deslinn á fa
cilitar auxilios a los enfermos pobres 
que pasen á lomar baOos medicinales, 
se deseslimó la inslancia presentada ion 
este fin, por (Jabino Martínez, vecina de 
Espinosa de la Rivera. 

Igualmente fué desestimada la solici-
lud de Manuel Pérez, vecino de Veldedo, 
pretendiendo se prologue el socorro quu 
viene disfrutando. 

No habiendo motivo para alterar el 
acueido de 1S de Mayo en vista de los 
nuevos documentos presentados por los 
cuentadantes de Kioseco de Tapia de 
18Ü3-6Í y 1864 63. se acordó estar á 
lo resuelto. 

Fueron aprobadas las cuentas muni
cipales ilelnsAyULlamientos y años si
guientes: Toral de los Cuzmanes 1807-
68, Villadecunes 1870 71 Los Barrios 
(le Salas 1866 67, 67 68/68-6!) y 69-
70, Vesacervera 1870 71 y S. Andrés 
del Riibaiiedo 1870 71. . 

Queilnron reparadas las de Toral da 
los Uuzmanesde 1868 69 y 1809-70. 
Valderas 186S 66. 1866 67 y 1867-
68, Maladeon 1868 69 y 1869 -'70. San-
la Muría de la Isla 1868 69 y 1869-70 
y Quintana del Marco 1889 70. 

Visto el recurso de alzada inlerpuesto 
á virtud de lo estatuido eu el art. 161 de 
la ley orgánica porAutoiiio Diez y Be
nito Blanco, contra el acuerdo del Ayuu-
lamiento de Soto y Amio de 21 de Abril, 
ordenándoles se abstengan de cerrar 
unas fincas que poseen en Valdeguaüa, 
por pertenecer el segundo pelo de tas 
mismas, á los ganados de Camposaltnas. 

Resultando, que el pueblo indicado ha 
venido apacentando sus ganados en las 
fincas de que se deja hecho mérito en 
los abosen que se hallaban varias, ó 
sea uu año si y otro no: 

Resultando, que al inlentar cercarlas 
su" dueños, ti Ayuntamiento les previ
no destruyesen el seto ó pared colocada 
en las mismas, una vez que un siendo 
continuo el dominio no padian hacer uso 
del derecho en la leydeacolamienlosde 
8 de Junto de 1813: 

Resultando, que con tal motivo se 
hterpusi; el recluso cilailo: 

Vistos los arts. 161 y 1GÍ de la vi
gente ley municipal de 20 de Agosto, el 
1.' de la ley de 8 de Junio de 1813, 
restablecida eu 6 de Setiembre de 1836, 
las Reales órdenes de 11 de Febrero de 
1836, 6 de Setiembre de 1841, 25 de 
Noviembre de 18 í7 . 13 de Febrero de 
1832, 18 de Enero y 16 de Agosto de 
U M , las sentencias del Tribunal Su
premo de 17 de Mayo y 26 de Noviem
bre de 1864 y 14 de Abril de 1866: 

Considerando, que el propietario de 
una finca, en el mero hecho de serlo, 
puede disponer libremente de ella en el 
modo y forma que tenga por convenieo-
le. pudiendo por lo tanto impedir la en 
trada á los que no tengan parlicipacioa 
eu el dominio: 

Considerando, que repuláoJose por 
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tl i naluiaivts laihs las Amas Círradas y 
soolaijas, el Avunlamiaiito carece ile 
•Iribunionrs para ¡mpeilir » li>s recia 
maults hacer usn del durpclw qui¡ la lf v 
)fá concede, cerrandu y acnlan'li» las 
que puseen al silm de Valil^guaña: 

Cuilsiilerando. que tul teniuiirfn impor-
lancia Irgal. ni pudiemlo caü&carsc de 
srrvidtitnbiede paslus laa práclicasque 
pur más» menos liemp» li.iv'ail prevale
cido en Ins pueblos en malcría de usos 
y upiovechauiienlo enmun, que cmnn 
serviilumtre pretenden corri'Sponderlts 
en las heredailes d«[dominio particular, 
t\ Ayunlamienlu <lc Sulo v Amio no ile-
bió poner cortapisa al dereibo de pro
piedad de los apelanlcs.' 

CnnsiderandA. que no habiéndose 
ac.umjMfuilo pur los vecinos 'le Uarapo-
salinas ningún docnmenln k^al que 
juslilique la servidumbre ilu paslos, se 
esta eu el caso de declarar libre la finca: 

Considerando, que ei becbo de alia-
vesar |ior las miomas una sel viilumbre 
de paso, noubsla para su acotamieniO' 
siempre que se deje aquella esnedila 
cnlocando unas puertas ó cancillas: y 

Consiilerando, que el atóenlo contra 
vi que se reclama excede de lasatiibu-
ciones que el art. \>1 de la lev nrganiea 

«concede ai Ayuntainieutu, quedó acur-
'iiado. en vista de lu dispuesto en lus 
párrafos 3." j 3 ,'¡irl. 16i de la ley 
piedii ha y el 66 de la provincia*, revo
car el acuerdo de la Corporación muni
cipal en lo quese infiere al acotamiento 
y servidumbre de p.islos, previniendo 
u la vez s** coloqueii las calicillos (tara el 
uso de la servidumbre de paso ó cami
no, deja mío espedila la acción ordinal ia 
para que por medio de ella hagan uso 
los ¡¡auadci os del derecho que mejor hu
biere de convenirles. 

En vista del esladn de estrema mi
seria en que se halla Josefa García, 
viuda, con cinco hijos de corta edad, 
Tecina de Aslorga, la cual n« llene otros 
lecursos para sostenerles que el de 
liieimigar la calidad pública, quedó 
¡irordado recoger en el Hospicio de dicha 
ciudad i la iiiüa María Cruz Delgado 
Uarcia. remilieudo la partida de bau
tismo al eslablecimienlo. 

Cim arregla a lo que se dispone en 
1"S ¡iris. y 80 de la vigente ley orgi-
nica: 

Considerando, que el acuerdo del 
Ayuulamieulu de Boperuelns del Pára
nlo, de 16 de Abril, coocedieudo á Jorge 
del Canto, vecino de Valcavado, leí reno 
|>ura construir una casa, s-: halla dentro 
uel e.ircuio de sus alribucinues: y 

Considerando, que no ocasionándose 
con dicho acto perjuicio aiguno á los de
rechos civiles adquiridos por los vecinos 
de aquel pueblo, no existe razón legal 
pnrala suspensión que su sulicUa, se re
solvió confirmar el acuerdo de 16 de 
Abril, y en su consecuencia que no ha 
lugar a la suspeiision pedida por Matías 
uel Canto, Felipe López y o íros . 

3o habiéndose veiitieado aun la elcc-
cinn parcial de coucojales del colegio de 
KuiUiuilio, Ayunlamieulo de Bembibre, 

tuspeiiiliila df orden del Gobioruo, de 
prnviiicia, quedó acoidailo oficiar á di 
cha autoridad para que aquella tenga 
efecto dentro del término de quince días 
haciendo relación al comunicar este 
acuerdo de los hechos ocurridos desde 
que la Cumision eu sesión de 10 de 
Abril tillimo, resolvió la nulidad del es-
crulmio desdicho colegio. 

Reclamada del Alcilue de Valdedes-
no en 1 i de Majo último cnpia certili 
cada del acuerdo de la Junta adiuiuis-
traliva del pueb¡o de Sulanilla sobre el 
modo de aprovechar los pastos cornil-' 
lies, así como igualmente de la provi
dencia exigiendo a D. Manuel Osorioda 
inulta de 20 fíeselas, y liabiéndose ne
gado dicho Alcaldea remitir ambos do
cumentos. m> obstanle bailarse aperti 
bido con multa y pincesamienlo en su 
caso por desobediencia, seacurdó exigir 
al Alca de las 17 pesetas 30 céutiinos 
con que ruécoumuiado,señalándole el léi -
iniiio de diez días para verificar el ¡ano 
y enqilazaodole con el apremio del o por 
100 diario eu la forma establecida por el 
art. 177 de la lev municipal, resolvió:!-

i dose igualmente que por el Juez niiiui-
cipal del distrito se saquen copias del 
acta de constitución de la Junta admi-
nislraliva ile áolanill.i y dei acuerdo ih* 
la misma sobre el disfrute de los pastos 
comunes. 

Visto el expediunle general de elec 
cienes raunii'.i|iale.s del A) uulamienlo de 
Valle de Pinolleoo: 

Resultando, que con infracción mani
fiesta de sus disposicioues legales y ne 
lo acordadu por !u Cooiieiun en 13 de 
Euero último, se constituyó el Ayuula
mieulu un 31 del mismo, eligiendo Al 
cuide. Teniente y llegidor Sindico: 

Resullando que el uuevn Ayunta-
miento ' ilcgaWnente constituido viene 
fnucionandu como tal desde 1.'de Fe
brero eu abierta oposición a lo precep
tuado por Id Comisión en 29 del mismo: • 

ResuLlando que contra ello protesiau 
varios eleclores, fundándose en que no 
presidió la Juula ue escrulinio ei auli-
guo Ajuiiiumieiilu siuó los nuevos con
cejales: 

llesullando que los mismos proleslan 
también contra la validez de las eltc 
ciooes, fundándose: 

1." En ne haberse designado los con
cejales que hubieran de presidir las me
sas: 

•1,' En que el primer día de elección 
eu el colegio del Valle que presidia el 
Alcalde, no se cunsliluyó la mesa inte
rina, upesar de haberse presentado mu
chos eleclores. haoiéndoia nombrado en 
propiedad el mismo Alcalde el siguiente 
diá; 

3.' Porque en el colegio de'San 
Pedro fué presidida la mesa inlerioa pur 
el Alcalde de barrio, li.ildeiiiín en él tte-
gidor del Ayuntainienln; y 

'4.° Pur haber votado eu la mesa de 
Moreda eleclores sin Capacidad y tener 
colocada la mesa de eseiuliuio en lu^ar 
oculto y guardadas las eulmilus del lo
cal por personas armadas de palos: 

ItCiulInn lo que la Junta de. escrulinin 
en áli ile Dieiembre del ah'i úlliino, se 
limitó á conocer de la úlliiua, desechan-
dnlas.si biencoiif,sanilo..l propio tiem
po como cierto el hecho «ie haber impe
dido a ios electores entrar eu el (ocal, 
haciendn caso omiso de las demás que 
vienen apoyadas con las lirmas do mas 
de 90 electores: 

Resultando qm- la Junta de escrulinio 
para adnptar el expresado acuerdo fué 
presidida por el A caldo y Ayuntamien
to, interesados en la validez de la elec
ción y que iiegalmente. íiincioiia deslt 
1.* de Febrero: y 
. Considerando que no Inbiéndose p 'r • 
railidn la entrada de los electores eu el 
local lie la elecsio'i. impiilicndo la libre 
emisión del sufragio, es nulo el aclo v 
tudas lasoperaeioneseonsiguientes, esta 
Cuinision ha resnMln: 

1 * Oeclarar nulas fas eieccinnes 
verificadas. 

2.* Qjo se proceda .i nueva elección 
dentro del lérininn de lo dias. debiendo 
sor presidida la mesa iulerina por el Al 
calde del Ayuulamieulu. cabeza de par
tido indieial: 

3 ' Que se encargue de la adminis
tración él Avunlamiento qnn cesó en 1." 
de Febrero: 

Y í.- Que se remita ellanto de culpa 
al Tiilraiml para el procesamienlo dé 
los Concejales electna pnr usurpación 
de atribuciones y desobediencia; y como 
resulte ademas en el expediente nnacer-
lificacion expedida por el Secretario del 
/lyiintiuiieuln en 1(J de Diciembre de 
1871. eslendida en papel de 1873, que 
se remita igiialmenle al Juzgado por fal
sedad. 

Vista la reclamauon de D. Mimnel 
Balboa, pidiéndose obligue al Ayunta
miento du Cnrnllon á que le salisEiga 
los haberes que. le adeuda pnr el tiempo 
que desempeño interinamenle la escuela 
elemental completo de dirbo pueblo des
de 1S de Octubre de 1871 hasta \ ' de 
Feinero último: 

Visto lo expaes'o por la actual Cor
poración municipal, oponiéndose al pa
go, puesio que el Ayuntamiento no pu
do' nombrar al reclamante pura tal cargo 
por ser incompatible con el de vicario 
que desempeñaba jr no haber jurado la 
Cunslitucioii: 

Vistos el ar!. 189 de la ley ''e Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
ISoT y el articuio único de la ley de 
18 de Diciembre de 1869: 

Cnnsiderando que excediendo de 700 
aluiis el pueblo de Corullon. e¡ Ayunta-
uiienlo carecía de atribuciones para en
cargar interinamente de la escuela a 
b. Mjnuid dalbuj por ser este-i,tir^o in-
coinpalible con el de vicario que. el lule-
resadodesempefiaba en el mismo pueblo: 

Y cousideraudo que aun en el caso 
de no existir dii-ln iocoiupalibili lad. 
la Corporación municipal, no oebiópo 
uerleen posesión de la escuela miénlni? 
lio hubiese presl.nio el ju i . im, ulo a la 
'JollStllUcion, a leilor de lo [n eoeplnado 
en la ley citaila y reso'.uciou .le la Di

rección general de [nslruicinn piiblíea, 
quedó acordado míe no ha lu^ar al pago 
que se reclauia, pudiendn el ap.:laole re
clamar en juicio ntdinarin del Ayiinra-
mieulo que faltando n la ley le nombró, 
los haberes //ue cree corresp«oder'e. 

León 26 de J'unio de 1872 — E i Se
cretario, Uomiugo Díaz Coneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
COMISIÓN PBKUÁNBNTB. 

Terminarlo el tiempo por el 
cual sa oblisíacou los «ontr itistas 
de bugages del ufío aooixñtaico 
¿interior á prestar el servicio su
bastado, se hu acordado devol
verles las lianzas que respondían 
al cumplimiento de los contra
tos respectivos tan luego oouw 
trascurran quince dias, a contaf 
desde la inserción de este anun
cio en el Bo le t ín . 

Lus reclamaciones que fuera da 
este tiempo se deduzcan contra 
los contratistas, serán desostiuia 
das. íi salvo el derecho que pue
dan ejercitar los re-.lamantes d ó n 
de y como lo consideren proco-
dente, 

León 29 d» Julio de 1872.— 
E l Vice presidente,EleuterioGon-
zalez del Palacio.—i'. A. 1). L . C . 
— E l Secretario, Dominico Diaz 
Caneja . 

DE LAS OFICINAS DE IUCIGJMA. 

«oaimsTRicuiN rcofíoMici DF.u rnn-
VINCIA DE LEOÜ. 

E l Sr . Aiministrai inr económi 
co de la provincia ric Gerona, m 
comunicación fecha 22 det (tedia/, 
me rfíce lo que sigue: 

_ «El dia ISde laBtaal en el t rán-
sito de esta ciudad, ¡i la villa rlu 
Olot, fué detenido el coohn cor 
reo por la facción eapitunonrla pnr 
el cabecilla conocido por E l Tre
mendo, hab iéndose llavudo toda 
la correspondencia nllcíal en la 
cual iban comprendidos tres pa
quetes certificados por esta A d 
ministración para Us subalternas 
de dicha vil la de Olot y Pu igüer -
dii, los cuales conten ían varias 
clases de efectos timbrados, entre 
los que se comprendian los de 
los números siguientes: 

P A P E L S E l i U O O . 

25 pliegos del sello 1.' conloa 
números desde el 19.251 al 1P.275 
inclusive. 

25 id. del id, ? . ' id. id. desd.r 
10.678 al 10.700 id. 

25 id. del id 3 , ' i d . id . desde 
16.97G al 17 000 id. 

25 id. del id. 4.* id. id. desde. 
3 1 . « 5 1 a ! 31.875 id. 

100 id . del id. 5.* id. id. desde 
09.401 al G'J.500 id. 

100 id. del id. 6.' id. id. desde 
150.5V!G al 150.0:25 id. 

1 



E n su consecurfneia, y á fin da 
que Ja Hacienda púMi'ca no sea 
lastimadíi en sus intereses, ms di
rijo i V . S . . encareciéndole se 
s irva disponer la publicación do 
tales númerosen el Bolet ín oficial 
deesa provincia, para conocimien
to del público y encargando á 
los ."-res. Jueces. Alcaldes, Ofici
nas, Corporaciones y deinfts auto
ridades y dependencias, así como 
á los Notarios, Escribanos y fun
cionarios de todas clases y con 
diciones. que no admitan docu-
msnto alguno, ni extiendan es-
cri lo de ninguna especie en las 
referidas clases de papel con los 
n ú m e r o s expresados sin que se 
acredite haber sido reintegrada 
la Hacienda de su importe .» 

I.o ijuc se insería en el Bolel i l í 
oficial de la provincia para los 
propios fines. Acore 29 de Julio 
I U 1872.—Kl Jefe económico, Ale
jandro .liuarez Alvarez. 

DK I.Urf AYUNT.-UUl iNTOtí . 

A laili l i ' i constitucional de 
Cebrones del Rio. 

Se lidia tei'iniiüiili) el reparli-
iineutu (tu l.i cuiitribucion temlo-
]'ia> ilu I'SIH Avu iUmieulo p;>n el 
|iró\itiiu . liu iconómico de 1872 á 
73 , y se h.illii de n>aiiiíi«sU> en 
l,i Seci't'larii del mismo (lidio dn-
< u IIPIIIO |iiir rfl ténniuo de ucho 
'lia-, p muir de ugriivius, pusaiios 
los ctiali's sin que se (II L'SWIIHIJ 
no i-crán oída» ni nleii'iiilas, pnríui-
«lolos pnr t!i>ii.iij;nieiita el perjuicio 
qmi hubiese lugui'. 

Cebrones del Itio 'iO de Julio de 
•IST-». - El Alwililu. CayeUiiü Ver-
nuiiürz P. M. ! ) • A.—Viueule 
d i i 'avilo. 

Alca ld ía constitucional de 
VegarienM. 

Su llalla tic •Haniliesto en la Se -
vrnlnrin de este Ayunlamienlo pa
l a oir reclamaciones pi>r Vérinino 
de o< liu illa." ,el repartimiento de 
la cunliibuciun teiritniial, cultivo 
y ganaileria. coiicspoiuliunte al 
luisiii» en el [ii'esenle año econó-
jniev. E l lenatenient» rfue no u l i -
liue su ilerechn dentro del citado 
pei ío.io, que pi ineipia á correr con 
la insemnn del presente en el BJ-
iclin oi'cial, e.-p.'iiinonlará todo 
perjuiciu ¡i qus luya lugar, 

Vcgarieiiza *20 d c l u l i o d e l S T Í , 
— E l Alcalde, lilas Ruilri'-uez. 

Alcuid¡,i. consl itacioníi i de 
Veijarienza. 

Ti-nuinailo el repartimiento ge-
imnil pur el , | i j , , ,.»ie Ayuntamien
to opio par.! cubrir sus ¡fastiispro-
nin.'iale.- y niun'udpalijs ÚK I S T i á 
11575, se ¡MCC sali T que ( v r ol es

pacio ile ocho dias se halla aquel 
de manifiesto en la Secretaria del 
municipio para oir las reclamacio
nes que lug'.m los ¡a leresMos, que 
lo son los compreiiitidosen el art i
culo I I de la ley de arbitrios mti-
nk'ipales y provinciales de 25 do 
Marzo de 1870, pues pása lo di
cho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Vegarienzi 20 de Julio de 1872. 
— l i l Alcalde. Ulas liu lriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla. 

Terminado el repartimiento de 
la coiitribaciiin territorial formado 
en este municipio para el año eco
nómico de 1872 á 1873, se halla 
espuesto al público en la Secre
taria del mismo por lérruiiioile ocho 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el líulelin olí-
sial, durante les cuales pueden los 
contribuyentes examinarle los que 
en él se hallen inxcrilus j lueer Us 
redumaciones que eiiuontrasen j u s 
tas sobre id agrav o del tanto pur 
lOOcotiquelM sido impuesta la r i 
queza, pues pasado el lénni i io s e ñ a 
lado no serán al'mdiilas. 

O zimlla y Ju lo 20 dj 1872. 
Hl Alcalde, José Perl jo. 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

Terminada el repailimicnto de 
inuuiehles, tult vo y gauadeiía 
para el año económico de 1872 
a 7,1, se anuncia ai público pa
ra que los terriHenienles y demás 
en él compreiiiJiilnscdiHUiran a la 
Secrelai ía di: este Ayunlaniieiiln en 
donde se halla do manilieslo por lét-
mino de diez dias, á enterarse de 
las cuntas que les han correspon
dí lo; con apcrcibimie lo que de 
no hacerlo les parará perjuicio en 
la reclamación si la tuvieren. 

Cea y Julio 26 de 1872 P . O . 
del A . , Manuel lt)s¡á(>usa, Secre
tario. 

.•KeaM/a coHi'íiíiictoiiíii <lc 
¿liivios do í'ttreiíes. 

ilesdcel dia do mañana y por 
término de ocho queda expuesto 
al público en la Secretrría de este 
Ayuulamicuto el reparlimiento de 
luinuebles, cultivo y ganaderia de 
este dislrilo liara id año econó
mico de (872 á 7 5 . 

Los eonmbuyeuies tanto veci
nos como forasteros pueden iulei'-
poner dentro de dicha pli?.,} las 
reclamaciones que crean proceden
tes, en la segurnJaJ de que pasa
do no les serán admitidas. 

Murías de Paredes 2o de Julio 
de 1872. —G i í j i a r (jarcia G u 
tiérrez. 

A lca ld ía constitucional de 
Bañar. 

HallándoMS terminado el repar
timiento ile la bontrihucion territo
rial de este Ayuntamiento para el 
año económico corriente, se llalla 
expuesto al |iiiblico en la Secretaría 
del mismo pnr término de oídlo días, 
durante Us cuales pueden exami
narlo los contri búhenles inscritos en 
él y hacer las reclamaciones que 
crean convenirles, pues pasado d i 
cho plazo no serán uidas y les pa
rará el perjuicio consiguienie. 

limiai 23 de Julio de 1872 
E l A lca lde .—P. A . , Juan dlonso, 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORREOS Dli LEON. 

y V r u i r i o i o . 
E l l imo. Sr . Director general 

de Correos y Telégrafos , con fe
cha 1.* del actual, se ha servido 
participarme que la correspon
dencia que se cambie entre E s -
paila y Constan tinopla por la 
vía de Alemania acaba de obte
ner una pequeña reducción en su 
tarifa, la cual desde esta lecha 
será la siguiente: 

Cartas franqueadas de Espafla 
para Constan tinopla 60 c é n t i m o s 
de peseta por cada 15 gramos. 

Cartas no franqueadas de Cons 
tantinopla para l i spaña 80 cén
timos de id. por cada 15 g r a 
mos, 

impresos y muestras de Espa
ña para Constan tinopla 15 cen-
timos da id. por cada 50 gra
mos. 

Igualmente dice-con facha 9 
del actual q u e á consecuencia del 
reciente convenio de correos ce
lebrado entre H1 Imperio Germá
nico y el Gran Ducado de L u -
perabourg, se ha establecido el 
cambio de correspondencia en
tre España y aquel Gran Ducado 
utilizando la mediación do la A d 
min i s t rac ión Alemana á saber: 

Cartas franqueadas de España 
para el G n u Ducado de Lupem-
b o u r g - 4 0 c é n t i m o s de peseta por 
cada J5 gramos ó fracción de 15 
gramos. 

Cartas no franqueadas del Gran 
Ducado de Lupembourg para E s 
paña (50 c é n t i m o s de peseta por 
cada 15 gramos. 

Periódicos y demás impresos, 
muestras del comercio, papeles 
del comercio 6 de negocios, prue
bas de imprenta y manuscritos 
10 cén'.irnos do. peseta por cada 
.00 gramos ó fracción de 50 gra
mos. 

Cas cartas certificadas do E s 
paña para el Gran Ducado de 
huj oniüourg (tebarán franquear
se con arreglo ¿i su poso en car
tas ordinarias, y los remitentes 

abonarán además como derecho 
fijo é invariable de certificado la 
cantidad de 50 c é n t i m o s de pe
seta . 

Lo que se anuncia al púb l i co 
para su conocimiento. León SO 
de Julio de 1872 .—El Adminis
trador principal, Primo Herrero 
López. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Direcciones de los sindicatos de 
riegos.le presa Vieja a Blanca . 

Eslas Direcciones ponen en 
conoc í miento de los pueblos com -
prendidos entre los de Petlrún ¡i 
Villaobispo, ambos inclusive, i n 
teresados en el disfrute y apro 
vechamiento de las aguas del na-
Tor io , que en vista de la ó n l e u 
del S r . Gobernudorde la provin
cia, e m p e z a r á n á disfruiar a m 
bas presas del agua del iiieueio-
undo no . desde el l . ° a l 18 de 
los p r ó x i m o s meses de Agosto y 
í - e l i e m b i e . 

Loque se publica á fin deque 
los pueblos no opongan o b s t á c u 
lo alguno al curso y apiovucba-
mienlo (le ( l idias aguas en los--
indicados plazos. L e ó n 50 de 
Julio de 1872.—.Uatias García . . 
—Juuu Méndez . 

V E N T i DE FINCAS. 
A vulimlad de su dueño v en públi 

ca lidtjciou, se veiiiien las fincas que a: 
cuntiimadon se expresan:. 

Reales. 

Una casa sita en la ciudad 
de Valladolid y su. calle de 
faiiaderus. señalada con et 
núai. 79, valuada en.. . . lil.lU't 

Otra en la inisuia calle, uú-
liieiuSl.en. . . . . ao.OÜO 

Otra en ia calle de 1» Es -
lacinn de dicha ciudad, núme
ro 19. en 33 334 

Olra en la misma calle, liú.-
raeru2l, en 31.3S-A 

Una rúbrica de harinas en 
ténniui' de Sabeliues de Aln-
yorjía. lasada en. . . . . 80 1)00 

Y un prado de primera ca
lidad en las afueras de esta 
ciudad, a la eaizadu de las lie-
grillas, valuado en. . . . 2i>.050 

El precio del (envite de ludas ó de 
cualquiera de edlas ñucas, se satisíara 
en el aelo del ntorgainienío de !a escri-
lui'a, esceptu el del piano, cute p.igu 
Sera en niez años y diez plazos de á 
2 o05 reales cada uno, 

Ki remate tendía lii(!ar el domingo S. 
del prúximu mes de jelieml/rc, a la s 
doce de su inafuii.i. en el eslu.'.iu de don 
Jusln Melón ¿anclicz. Nidai i» dumici 
liadu en ValladiMil. calle.de Orates, mi-
mere 10, jn iuclpal. en dunne se li.illua 
de lauuficaln les tituUis de l'erleueecia 
y las culi,linoaes cpie lian deservir de 
base para ta subasia. 
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